
En el número 339 de nuestra revista 

Skipper, de febrero de 2011, criticamos 

duramente que la Dirección General 

de Tributos dictaminara que el IVA a 

aplicar en los amarres debía ser del 

18%. Este mes hemos querido que un 

especialista de un prestigioso 

despacho de abogados de Valencia 

nos explique cómo ha resuelto el 

Tribunal Económico-Administrativo 

Regional de Valencia las 

reclamaciones presentadas para 

impugnar las liquidaciones requeridas 

a un club náutico del norte de 

Valencia al regularizar las cuotas 

soportadas por dicho club en 

los ejercicios 2007 y 2008. 

nda el patio revuelto por obra y gracia de una resolu­Ación de la Dirección General de Tributos (la DGT), en 
relación con el IVA de los servicios prestados por los 

clubes náuticos. 
Durante años, se había venido manteniendo como postura más o 
menos estable que los servicios prestados por los clubes náuticos 
que contaran con el reconocimiento de establecimiento de carác­
ter social estarían exentos, y que aquéllos que no contaran con di­
cho reconocimiento, deberían repercutir el correspondiente tipo re­
ducido del IVA. 
Sin embargo, en resolución de septiembre de 2010 la DGT viene a 
establecer, en la práctica, que el arrendamiento de amarres estará 
sujeto y no exento de IVA, tributando al tipo general del 18%, con 
independencia de que el club tenga o no la calificación de estable­
cimiento de carácter social. 
Más allá de la crítica que por razón de oportunidad pueda realizar­
se a la resolución (la sujeción al tipo general de IVA de estos servi­
cios supone la subida de hecho de las cuotas en un 18%, en los 
tiempos que corren), lo que sin duda introduce es inseguridad jurí­
dica. Pues sin cambiar una coma de la norma, la DGT ha modifica­
do radicalmente su opinión, pasando de cons iderar exentos los ser­
vicios mencionados, a determinar que los clubes deberán repercu­
tir la mayoría de sus servicios al tipo general. 
Sin embargo, este cambio de criterio puede convertirse, en deter­
minados casos, en una oportunidad para los clubes náuticos, como 
a continuación exponemos. 

La situación anterior 
Tradicionalmente, la DGT había concluido que estaban exentos de 
IVA los servicios prestados por los clubes náuticos a personas físi­
cas que practicaran deporte, siempre que se reun ieran los requisi­
tos señalados en la normativa para ser considerados como entidad 



o establecimiento de carácter social, con independencia de que se 

hubiese solicitado y producido el reconocimiento de su cond ición. 

Es decir, que los mencionados servicios estarían exentos, siempre 

que los clubes náuticos no tuvieran ánimo de lucro, sus cargos fue­

ran gratuitos, sus socios no pudieran gozar de unas cond iciones es­

peciales en la prestación de los servicios ni fueran los dest inatarios 

principales de los mismos. 

En caso de que no se cumpliera alguno de los requisi tos mencio­

nados, al t ratarse de una prestación de servicios directamente re­

lacionada con la práctica del deporte o la educación por una perso­

na física, se tr ibutaría al t ipo imposit ivo reducido (el 7%; a part ir del 

1 de julio de 2010, el 8%) 

Dicho criterio venía recogido, ent re otras, en las Consultas Vincu­

lantes de la DGT, V0649-08, de fecha 1 de abril de 2008 y V0927­
08 de 9 de mayo del mismo año. 

Entre los servicios señalados en dichas Resoluciones como "direc­

tamente relacionados con la práctica del deporte o la educación fí­

sica, quedando exentos Q suietos ª tipo reducido ", señalaba 

expresamente ill cesión de uso/alquiler de amarres tanto ª so­

cios como ª transeúntes. 

Pues bien, conforme a est e criterio los clubes náut icos, al me­
nos en su mayoría, tenían el reconocimiento expreso de estable­
cimiento de carácter social, por lo que venían tradiciona lmente 
declarando como exen tos los se rv icios de alquiler y cesión de 
uso de los amarres y, por esa razón, no tenían derecho a dedu­
cirse las cuotas de IVA soportado, las cuales se asumían como 
un coste más. 
Por el cont rario, aquéllos que no ten ían la consideración de esta­
blecimiento de carácter social, por no reunir los requisitos o por no 
haber solicitado dicho reconocimiento, repe rcutían los servicios que 
prestaban al tipo de IVA reducido (7 % hasta julio de 2010, el 8% 
con poster ioridad) y, en consecuencia, se deducían las cuotas de 
IVA que soportaban. 

La interpretación que hizo Hacienda. 

­
Nuestra intervención. 
Sin embargo, ill Administración Tributaria practicó re
gularizaciones considerando que ill carácter de estable­
cimiento social era aplicable con independencia de su soli­
citud QQ[ ill club náutico y el consecutivo reconocimiento por la 
Administ ración tributaria, de forma que los servicios prestados es­
t uvieran exentos de IVA, con el cons iguiente efecto de negar la de­
ducibilidad de las cuotas soportadas. 
Es lo que sucedió en el caso de un club del norte de la provincia de 
Valencia, en el que la Admin ist ración Tributaria, en ju lio de 2010, re­
gularizó las cuotas soportadas de los ejercicios 2007 y 2008. Para 
basar su conclusión, la Administración consideró que la normat iva 
comunitaria en materia de IVA, esto es, la Directiva 112/2006/CEE, 
era de aplicación directa y que, por tanto, la legislación española no 
podía establecer requis itos añadidos a la aplicación de la exención, 
como era la necesidad de su previo reconocim iento admin istrativo. 
La Junta Direct iva del citado club náutico se puso en contacto con 
la Oficina de Valencia de Asociado de J&A Garrigues SL.P, para 
la impugnación de las referidas liquidaciones, presentándose para 
su t ramitación ante el Tribunal Económ ico-Administ ra t ivo Regional 
de la Comunidad Valenciana (TEARCV), sendas reclamaciones eco­
nóm ico-adm i n ist rat ivas. 
En el seno de dichas reclamaciones se alegó, fundamenta lmente, 
y por lo que ahora nos interesa, ill improcedencia, tanto de ill ID 
exención aplicada QQ[ ill Administración QQ[ no tener recono­
cida ill condición de establecim iento de carácter social: como 
de illllil aplicación directa de ill Directiva comunitaria, ignoran­
do los requisitos establecidos QQ[ illlegislador nacional. 
El TEARCV, en Resolución de fecha 20 de julio de 2011, estima am­
bas alegaciones, y concluye que " procede reconocer que el recu­
rrente, ca lificado por la resolución impugnada como establecimien­
to de carácter social, que no ha solicitado la aplicación de la exen­
ción, no tiene derecho a su apl icación y que, como ta l, los servicios 
prestados por el mismo deben incorporar el impuesto" . 
Queda claro, al menos a juicio del TEARCV, que esta vía de regu­
larización por la que había optado la inspección es contraria al or­
denamiento jurídico español y, por tanto, que para que sus servi ­
cios estuv ieran exentos, los clubes náut icos no sólo tenían que 
cumplir los requisitos establecidos por la Ley, sino, además, tener 
el reconocimiento de estab lecimiento de carácter social. 



EI nuevo criterio de la DGT, 

resolución de 8 de septiembre de 2010 

Sin embargo, mediante la Consulta Vinculante de la DGT, V1938/1 O, 
de 8 de septiembre de 2010, a la que nos referíamos al comienzo 
de este artículo, y dando otra vuelta de tuerca a la cuestión, @ DGT 
establece que los servicios de arrendamiento Q cesión de uso 
de los puntos de amarre no pueden considerarse, stricto sen­
mL como un servicio directa y específicamente relacionado con 
@ práct ica del deporte. 
Añade, además, que el tipo impositivo aplicable al arrendamiento 
o cesión de uso de puntos de amarre será el tipo general (18%) y 

no el reducido (8%), al entender que, según la Directiva comunita­

ria, únicamente estarán sujetas al tipo reducido -en lo que ahora 

nos interesa- las prestaciones de servicios relacionadas con (i) el 

derecho de acceso a una man ifestación deportiva y con (ii) el dere­

cho a utilizar instalaciones deportivas; sin que puedan considerar­

se el arrendamiento o cesión de puntos de amarre, manifestacio­

nes de uno u otro derecho. 

La Administración, además, no ha especificado qué condiciones 

debe cumplir el barco y/o el propietario del mismo para que se pue­

da defender que el arrendamiento de su amarre pueda considerar­

se como un servicio directa y específicamente relacionado con la 

práctica del deporte. 

El citado criterio tiene, a primera vista, un efecto perjudicial para 

los clubes: el incremento del precio de los servicios en un 18%, o 

una reducción drástica de los ingresos, en caso de que se opte por 

no subir el precio. 


¿Una oportunidad? 
Este criterio, sin embargo, también tendrá una vertiente positiva o, 
al menos, no a todos los clubes les afectará por igual. Y es que, como 
adelantábamos, el hecho de que no se encuentren exentas las refe­
ridas prestaciones de servicios (lo que implicará la necesaria reper­
cusión de las cuotas del IVA correspondientes), conllevará la dedu­
cibilidad de las cuotas soportadas, por lo que ill lVA deja rá de ser 
un gasto para ill club para convertirse en un imput neutro. 
Pero veámoslo con un ejemplo, que queda s iempre mucho 
más claro: 

Supongamos que un club náutico con el reconocimiento de es­
tablecimiento de carácter social, no venía repercutiendo a 

sus socios cuotas de IVA por los servicios que prestaba, 
y que el total de los ingresos de dicho club ascendía a 

un millón de euros. De estos ingresos, 200.000 eu­
ros correspondían a las cuotas de socios y el res­

to a servicios de alquiler y de cesión de uso de 
los amarres. 

En este caso, la totalidad del IVA soportado en las adquisiciones de 
bienes y prestaciones de servicios no sería deducible, por lo que 
se consideraría un gasto. Supongamos que el IVA soportado as­
ciende a 50.000 euros. 
Pero supongamos que este club náut ico ha decidido ampliar o re­
modelar sus instalaciones o construir un nuevo edificio de oficinas. 
Por estas obras, que están presupuestadas en unos 600.000 euros, 
el club soportará cuotas al 18% que, en ningún caso, podrían ser 
deducibles, de acuerdo con el criterio utilizado hasta ahora por Ha­
cienda. Por tanto, a estos 50.000 euros de IVA soportado por los, 
Ilamémosles, "gastos corrientes", habrá que sumar 1 08.000 euros 
más dellVA soportado por la obra a realizar. Estos 108.000 euros 
se considerarían como mayor valor de la obra realizada, y su coste 
se recuperará contablemente a través de la amort ización anual (nor­
malmente, a12% anual). 
Sin embargo, con el cambio de criterio, las cuotas soportadas pa­
sarían a ser deducibles, en función del porcentaje que el club tu­
viera de ingresos no exentos de IVA (en nuestro ejemplo, el 80%), 
por lo que de los 158.000 euros de IVA soportado, 126.400 euros 
serían deducibles. En este caso, el club recuperaría e180% del lVA 
soportado en el mismo año en el que lo pagó, sin perjuicio de una 
posible regularización posterior, en caso de que el porcentaje de 
ingresos no exentos difiriera del actualmente aplicado en, al me­
nos, 10 puntos porcentuales. 
Como puede verse, no a todos los clubes les afecta de la misma 
manera el cambio de criterio, pues no todos están en la misma si­
tuación. Habrá muchos que cuenten con el reconocimiento de es­
tablecimiento social, pero habrá otros que no lo hayan solicitado y 
que, aun habiéndolo solicitado, no se les haya reconocido. Y habrá 
algunos a los que ni siquiera les interese solicitarlo. Nos encon­
traremos casos en los que, sin tener el reconocimiento, no vinieran 
repercutiendo IVA hasta ahora por los servicios que prestaban, y 
otros que aun teniéndolo, repercutían el IVA a un tipo reducido, etc. 
Este cambio de criterio deja abiertas, además, gran cantidad de in­
cógnitas: ¿ qué sucede con los ejercicios anteriores al cambio de cri­
terio?; ¿va a poder la Administración regularizarlos?; visto el ejemplo 
anterior, ¿puede que un club que haya realizado gran cantidad de in­
versiones en ejercicios anteriores pudiera verse beneficiado por esa 
regularización?; ¿puede el club hacer la regularización voluntariamen­
te?; y, en caso afirmativo, ¿cuál es la mejor forma de hacerlo? 
En conclusión, sólo con un análisis individualizado de cada una de 
las situaciones en las que se encuentre el club, podrá concluirse 
cuál debe ser la solución más adecuada para cada uno de ellos. De 
modo que hay que huir del" café para todos".O Fotos archivo 
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